
Memorando Nro. ACESS-DPGE-2020-0316-M

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2020

PARA: Srta. Abg. Adriana María Hidalgo Guamán

Responsable de Asesoría Jurídica 

  Srta. Med. Adriana Raquel Sandoval Granizo

Responsable Técnico de Regulación y Aseguramiento de la Calidad 

  Srta. Med. Ana Gabriela Corella Cazares

Responsable de Vigilancia y Control 

  Srta. Lcda. Diana Sofía Córdova García

Responsable de la Unidad de Comunicación Social 

  Sr. Ing. Felix Adolfo Mena Cruz

Responsable de Tecnologias de la Informacion y Comunicacion 

  Sr. Abg. Ivan Gabriel del Pozo Fuentes

Responsable de Procesos Sancionatorios 

  Sr. Ing. Johnnathan Fabricio Carrillo Carrión

Responsable de Talento Humano 

  Srta. Espc. Magdalena Nathalia Lozano Guadalupe

Responsable de la Gestión Técnica de Compañías de Salud y Asistencia Médica 

  Sra. Ing. María Elena Barahona Chica

Responsable Administrativo Financiero 

  Srta. Med. Ana Gabriela Corella Cazares

Responsable de la Coordinación General Técnica, Suplente 

  Srta. Mgs. Nieves del Cisne Córdova Córdova

Responsable de Análisis de Casos 

  Sr. Mgs. Wilson Adrián Noboa Sevilla

Responsable de Personal de Salud 

ASUNTO: Socialización Interna y Aprobación del Informe de Rendición de Cuentas por parte de los

Responsables 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a las disposiciones

emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, mediante Resolución

No.CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024, de fecha 19 de diciembre de 2019, se da a conocer las fases del proceso

metodológico de la rendición de cuentas, así como el cronograma para realizar el Informe Anual de Rendición

de Cuentas, periodo 2019, dirigido a la ciudadanía.  

 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2020-106, de fecha 16 de marzo de 2020, el Pleno del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resuelve: 

 

“Suspender la Rendición de Cuentas hasta que se levante el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional 
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dispuesto por el Presidente de la República y establecer un nuevo cronograma para la Rendición de Cuentas.” 

 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251, de fecha 15 de julio de 2020, el Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, resuelve: 

 

"Reiniciar el proceso de rendición de cuentas y disponer que todas las instituciones y entidades de las

cinco funciones del Estado: Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social

(...)cumplan las fases de Deliberación Pública, haciendo uso de las medidas de bioseguridad y/o de plataformas

informáticas interactivas, y entreguen el Informe de Rendición de Cuentas al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social hasta el 31 de Octubre del año en curso".  

 

Mediante Memorando Nro. ACESS-DPGE-2020-0310-M, de fecha 28 de agosto de 2020, la Dirección de

Planificación y Gestión Estratégica pone en conocimiento de la Dirección Ejecutiva lo siguiente: 

 

"(...) que el equipo de Planificación y Gestión Estratégica, realizará las acciones respectivas a fin de dar

cumplimiento al proceso de rendición de cuentas 2019, por lo que por su intermedio solicito gentilmente el

apoyo de las diferentes áreas para la consolidación y confirmación de información; además del apoyo logístico

necesario para cumplir con esta importante actividad". 

 

Mediante Memorando Nro. ACESS-ACESS-2020-1164-M, de fecha 01 de Septiembre de 2020, la Dirección

Ejecutiva solicita a los responsables de procesos de ACESS: 

 

"(...) que todas las unidades pertinentes de esta Agencia brinden el apoyo necesario a la Dirección de

Planificación y Gestión Estratégica para la consolidación y confirmación de información; además del apoyo

logístico para dar cumplimiento al proceso de rendición de cuentas 2019 de la ACESS". 

 

Mediante Memorando Nro. ACESS-ACESS-2020-1170-M, de fecha 03 de Septiembre de 2020, la Dirección

Ejecutiva designa como equipo de trabajo institucional a la Unidad de Comunicación Social y a la Dirección de

Planificación y Gestión Estratégica, quienes asumirán la responsabilidad del proceso de rendición de cuentas,

periodo 2019. 

 

En tal virtud, se informa que el equipo de Planificación y Gestión Estratégica se encuentra realizando las

acciones respectivas a fin de dar cumplimiento al proceso de rendición de cuentas 2019, conjuntamente con el

apoyo de las diferentes áreas para la consolidación y confirmación de información. 

 

En este contexto, remito el Informe de Rendición de Cuentas 2019, para su revisión y aprobación hasta el día 17

de Septiembre 2020. 

 

Es importante mencionar que, el proceso de rendición de cuentas de la Agencia es indispensable para la

evaluación de la transparencia de la gestión de las entidades públicas, por lo que agradezco a usted su

colaboración y atención al presente requerimiento con la celeridad del caso.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Diana Augusta Ruiloba Jara

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  
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Anexos: 

- Informe Rendicion de Cuentas 2019 ACESS V1.part1

- Informe Rendicion de Cuentas 2019 ACESS V1.part2

Copia: 
Sr. Mgs. Jorge Rubio Cedeño

Director Ejecutivo
 

Sr. Espc. Christian Marcelo Loyo Pacheco

Asesor 5
 

Sr. Christian Fernando Jimenez Tipan

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 2
 

Srta. Mgs. Alicia del Rocío Rentería Ortíz

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 2
 

Sra. Mgs. María Piedad Bastidas Narváez

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 2
 

Sra. Mgs. Carina Elizabeth Chimbolema Valla

Asistente de Planificación y Gestión Estratégica

cecv/ar
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